
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º 
j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. Proceso de SUCESION simple e intestada de la causante 
ANTONIA MONTAÑA OSPINA herederos RAQUEL, MARTHA LUCIA, 
DORIS MELIDA y ANA SALDAÑA MONTAÑA. Rad: 73-585-40-89-001-

2023-00167-00 (6958). 
 
En los términos del artículo 491 del C.G.P, y acreditada la calidad 

que invoca, con el registro civil de nacimiento que se allega, se reconoce 
a la señora LUZ ANGELA ANGEL MONTAÑA, titular de la 

C.C.No.65.798.920 de Purificación –Tolima, heredera de la causante 
ANTONIA MONTAÑA OSPINA, dentro del presente proceso de sucesión 
simple e intestado, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
Reconocer al doctor MARIO CABALLERO OSPINA, titular de la 

C.C.No.93.202.914 y T.P.No.299573 del C.S. de la Judicatura, con correo 
electrónico para efectos de notificaciones carlosmario317@hotmail.com 
apoderado de la heredera LUZ ANGELA ANGL MONTAÑA en los términos 

y para los efectos del poder a el conferido.  
 

Notifíquese,  

 
La Juez. 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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